
 

  
Las alternativas que criminalizan los efectos e ignoran las causas 

  
Ciudad de México. Proponen tipificar como delito el abuso escolar o bullying  
      La Jornada de Aguascalientes. Marzo / 2011 Penas equiparables a las que actualmente rigen en la ley 
contra la violencia intrafamiliar podrían aplicarse en contra de escolares que, cada vez en mayor medida, 
abusan física y psicológicamente de sus compañeros de clase, en una práctica que se ha denominado 
bullying, así como de maestros y personal escolar que teniendo conocimiento de estos casos, no realice la 
denuncia ante la autoridad correspondiente. 
     Así se plasma en la propuesta de adición a la fracción XVII al artículo 7 de la Ley General de Educación 
presentada por la senadora priísta Norma Esparza Herrera, durante la sesión del pleno que se llevó a cabo 
en el Senado de la República. Pese a la gravedad de este tema, dijo, estas agresiones no han merecido ser 
tipificadas y, en consecuencia al no haber conducta típica definida por la ley penal, no es posible llevar a 
cabo sanción alguna, por más antijurídica que resulte tal conducta.  (fragmento) 
  
     Después de la guerra contra el narcotráfico, se pretende continuar ahora con una guerra en contra de la 
violencia  en la escuela, para castigar a las niñas y niños que participan en situaciones de violencia entre 
pares (bullying). Si consideramos que todo acto tipificado como delito implica cárcel, castigo o penas, 
pesaremos entonces que tipificar la violencia entre iguales en el ámbito escolar, implicaría que en cada 
escuela y cada aula habría un policía para detener a los “agresores” o crear comandos de vigilancia para 
identificar a los culpables y denunciarlos  ante el ministerio público. 
  
¿Y dónde y cuándo se analizan las causas de esta problemática cada vez más acuciante,  la violencia en la 
educación? Ya es tiempo que la escuela asuma la responsabilidad que le corresponde y no se constituya en el 
centro de expulsión y denuncia de sus alumnas/ os,   ya es tiempo que se reconozca como agente de 
exclusión por la falta de formación, por facilismo y/o despreocupación que se pone de manifiesto en las 
decisiones tomadas, donde un sinfín de arbitrariedades, contradicciones y negaciones  conforman el 
corolario de propuestas negligentes,  dilatadas y violentas.   
  
Identificar las causas requiere buscar explicaciones, más allá de  raíces biológicas, dificultades económicas 
o descomposición social; es imprescindible  buscar una respuesta, en el escenario mismo del aprendizaje y 
la formación de mujeres y hombres. Dentro de las escuelas, en los planteles,  las aulas;  en las relaciones 
entre estudiantes, en las relaciones estudiante-docente , en la convivencia cotidiana y  en la comunidad. 
  
Es preciso que la escuela promueva la educación en derechos humanos, la participación y el pensamiento 
crítico;  donde en el cotidiano se viva  la tolerancia, la igualdad, la atención a la diversidad, la educación 
para la democracia, la educación para la convivencia y la educación para la paz. 

  
Participa comentado tu opinión. 

 

http://www.lja.mx/noticias/sociedad-y-justicia/1666--proponen-tipificar-como-delito-el-abuso-escolar-o-bullying


 

 



 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


